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JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS OERECHOS
POLíTICO ELECTORALES DEL CIUDAOANO

EXPEDIENTE: I RIJEZ-JDC-]I 1 I 2024

ACTORA: HILDA ESPARZA CABRAL

RESPONSABLE: RAYMUNDO CARRILLO RAMiREZ

MAGISTRADA: TERESA RODRiGUEZ TORRES

Guadalupe, Z¿¡catecas, a veintidós de enero de dos mil veint¡cuatro

La secretaria de Estudio y cuenta, licenciada Rosa María Resendez Martínez da

cuenta a la M.lgistrada Teresa Rodriguez Torres con el escr¡to3 presentado por Ma.

Guadalupe Hernandez Hernandez, secretaria General en funciones de presidenta de

la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en

Zacatecas, m,:d ante el cual da cumplimiento al requerimiento realizado por este
Tribunal el die:iocho de enero pasado.

con fundamerrto en los artículos 35, párrafo primero, fracción l, de la Ley del sistema
de Medios de lmpugnación Electoral del Estado; 9, fracción ll, 32, fracciones l, ll, y
Xlv del Reglanento lnterior de este órgano Jurisdiccional, la Magistrada instructora

acuerda:

PRIMERO. Trlngase por recibido el escrito de cuenta y por rendido el informe

circunstanciado a la secretaria General en funciones de presidenta de la Dirección

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en Zacatecas, el cual se
ordena agreg ar a los autos del expediente para que surta los efectos legales

conducentes.

SEGUNDo. T,lngase a la responsable cumpliendo con el artículo 33, párrafo tercero,

de la Ley del sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado y señalando

domicilio para oír y recibir notificaciones

NOTIFÍQUESI:

Así lo acordó y firma la Magistrada ¡nstructora de este Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas, en presencia de la Secretaria de Estudio.y Cuenta, quie

da fe
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cÉDULA DE NoTtFtcActóN poR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, veintidós de enero de dos mil veinticuotro, con
fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo
Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de
Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Cumplimienlo del dío de lo
fecho, signodo por lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Torres, lnstructoro en el

presente osunto, siendo los trece horos con cinco minutos del dío en que

se octúo, el suscriio octuorio lo nolifico, o los porfes y demós interesodos;

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo

copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOy FE.
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